
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Secretaría General

Resolución por la que se dispone la publicación del
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de La Rioja y la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre
trasplante hepático, cardiaco y pulmonar.

Por la presente y a los efectos de general conocimiento,

RESUELVO:
Disponer la publicación en el BOC del “Convenio de

colaboración entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y
la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre trasplante
hepático, cardiaco y pulmonar”, que figura en el anexo a la
presente resolución.

Santander, 12 de mayo de 2008.–La secretaria general,
Mª Cruz Reguera Andrés.

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA RIOJA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE CANTABRIA SOBRE TRASPLANTE HEPÁTICO, 
CARDIACO Y PULMONAR 

En Logroño a 21 de abril de 2009.

REUNIDOS
En representación de la Comunidad Autónoma de La

Rioja, el Excmo. Sr. D. José Ignacio Nieto García,
Consejero de Sanidad del Gobierno de La Rioja.

En representación de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, el Excmo. Sr. D. Luis María Truan Silva,
Consejero de Sanidad del Gobierno de Cantabria, nom-
brado por Decreto 10/2007 de 12 de julio, BOC extraordi-
nario de 12 de julio de 2007, previa aprobación del pre-
sente Convenio por el Parlamento de Cantabria, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Estatuto de
Autonomía para Cantabria y en el artículo 142 del
Reglamento del Parlamento de Cantabria y facultado para
la firma del presente Convenio por delegación del
Presidente del Gobierno de Cantabria.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que
han quedado expresados, y en ejercicio de las facultades
que tiene legalmente conferidas y, reconociéndose mutua-
mente capacidad para formalizar el presente Convenio, 

EXPONEN
Que las Administraciones Públicas, en sus relaciones,

se rigen por el principio de cooperación y, en su actuación,
por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos,
debiéndose prestar, en consecuencia, en el ámbito propio,
la cooperación y asistencia activas que las otras
Administraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio
de sus competencias, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3.2 y 4.1.d) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Que en el ámbito de la prestación de asistencia sanitaria
por los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud
y, más concretamente, en el campo del trasplante de órga-
nos, estos principios se corresponden con la obligación
que impone el artículo 7 de la Ley 30/1979, de 27 de octu-
bre, sobre extracción y trasplante de órganos, de facilitar la
constitución de organizaciones a nivel de Comunidad
Autónoma y nacional para hacer posibles el intercambio y
la rápida circulación de órganos de trasplante.

Que actualmente el trasplante hepático, cardiaco y pul-
monar es una terapéutica fundamental de las patologías

hepáticas cardiacas y pulmonares, constituyendo una
opción de la que se beneficia un número importante de
pacientes.

Que, sin embargo, la Comunidad Autónoma de La Rioja
no cuenta con un centro de trasplante hepático, cardiaco y
pulmonar que pueda facilitar esta modalidad terapéutica a
los enfermos de esa Comunidad, por lo que resulta obli-
gada la cooperación con otras Comunidades Autónomas. 

Que, por su parte, la Comunidad Autónoma de
Cantabria dispone de un activo Programa de Trasplante,
con unas cifras y resultados contrastados en el tiempo, y
posee, así mismo, un sistema de generación de órganos
muy eficaz, que da soporte y permite las altas tasas de
trasplante obtenidas en los últimos años.

Que, en este sentido, el Hospital Universitario “Marqués
de Valdecilla”, centro de referencia para el trasplante
hepático, cardiaco y pulmonar en Cantabria, está técnica-
mente en condiciones de asumir la lista de espera y los
trasplantes hepáticos, cardiacos y pulmonares de los
pacientes riojanos, como, de hecho, lo viene efectuando
desde hace años. 

De esta manera los pacientes candidatos a trasplante
hepático/cardiaco/pulmonar de la Comunidad Autónoma
de La Rioja serán derivados preferentemente al Hospital
de Valdecilla.

Que, finalmente, la tradición de relaciones sanitarias
entre ambas Comunidades Autónomas y entre sus profe-
sionales de la salud constituye garantía suficiente para
una eficaz colaboración.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 15.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, suscriben el presente Convenio, de acuerdo con
las siguientes,

ESTIPULACIONES
Primera.- La Comunidad Autónoma de Cantabria (en

adelante Cantabria) incluirá en su Programa de Trasplante
Hepático/Cardiaco/Pulmonar a los pacientes de la
Comunidad Autónoma de La Rioja que así lo precisen y
soliciten.

Segunda.- A estos efectos, se incluirá a dichos pacien-
tes en una lista de espera común en el Centro trasplanta-
dor de la Comunidad de Autónoma de Cantabria del
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla de acuerdo
con los siguientes criterios:

a) Por lo que atañe al tipo de pacientes, la inclusión en
lista de espera se efectuará por los responsables médicos
de las Unidades de Trasplante del Hospital de Valdecilla,
mediante la elaboración de un protocolo común elaborado
al efecto.

En los casos en que la aplicación del protocolo plantee
dudas, la inclusión se realizará mediante acuerdo entre
aquellos y los responsables médicos del paciente en los
centros de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

b) Por lo que respecta al momento de incorporación a la
lista, los pacientes serán incluidos cuando lo considere
oportuno el médico responsable de la Unidad de
Trasplante consensuadamente con el médico responsable
del paciente en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Los equipos de coordinación de Trasplante de las
Comunidades Autónomas de La Rioja y de Cantabria faci-
litarán el operativo de inclusión de pacientes en las listas
de espera del Hospital de Valdecilla.

Los pacientes de la Comunidad Autónoma de La Rioja
serán evaluados inicialmente en el Centro de origen por
sus médicos responsables, realizándose a nivel local las
exploraciones complementarias precisas, de acuerdo con
el protocolo establecido al efecto.

El Hospital de Valdecilla completaría la evaluación glo-
bal del paciente ante su inclusión definitiva en lista de
espera, haciéndose cargo de las exploraciones comple-
mentarias que no pudieran realizarse en los centros hos-
pitalarios de la Comunidad Autónoma de La Rioja .

c) El Hospital de Valdecilla se encargará de la valoración
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quirúrgica y de las intervenciones pre y post-trasplante
relacionadas con el trasplante hepático/cardiaco/pulmonar,
así como de la preparación pre-trasplante, de la interven-
ción quirúrgica de trasplante y de la estancia y seguimiento
inmediato de los pacientes trasplantados.

Tercera.- Los traslados de los pacientes de la
Comunidad Autónoma de La Rioja al Centro de
Referencia de Trasplante Hepático, Cardiaco y Pulmonar
de Cantabria, así como el envío de muestras, correrán a
cargo de la Administración sanitaria competente de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Igualmente, será de cuenta de dicha Administración la
medicación y las exploraciones complementarias esencia-
les que puedan ser realizadas en centros propios.

Cuarta.- En todo caso, el seguimiento a medio y largo
plazo de los pacientes de la Comunidad Autónoma de La
Rioja sometidos a intervención en el Hospital de Valdecilla
será responsabilidad de las Unidades especializadas de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Ahora bien, las Unidades de Trasplante Hepático,
Cardiaco y Pulmonar y de otras especialidades relaciona-
das con el trasplante hepático, cardiaco y pulmonar del
Centro de Referencia de Cantabria prestarán su apoyo a
los correspondientes de Servicios de la Comunidad
Autónoma en dicho seguimiento.

A estos efectos, los facultativos de Cantabria podrán
solicitar a los facultativos de La Rioja, que deberán facili-
tarla, la información que precisen sobre pacientes tras-
plantados, cuando lo consideren oportuno.

Igualmente, aquellos facultativos podrán practicar a los
pacientes trasplantados las revisiones generales que se
consideren necesarias, de mutuo acuerdo con los faculta-
tivos correspondientes de La Rioja.

Quinta.- Se crearán dos grupos de trabajo que elabora-
rán los protocolos consensuados precisos y se reunirán
periódicamente con la finalidad de intercambiar informa-
ción y solucionar los principales problemas existentes.
Formarán parte de dicho grupo de trabajo profesionales
especializados del Centro de Referencia y de los Centros
hospitalarios de la Comunidad Autónoma de La Rioja
designados por los equipos de coordinación de trasplante
de ambas Comunidades. 

Sexta.- Los flujos económicos que se susciten por la
aplicación de este convenio se ajustarán a lo que se
acuerde, con carácter general, o específicamente sobre
estas prestaciones, en el seno del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud.

Séptima.- Las partes del presente Convenio procurarán
que los profesionales sanitarios de los Centros extractores
de la Comunidad Autónoma de la Rioja participen en los
programas de formación continuada en materia de tras-
plante que se lleven a cabo en Cantabria.

Octava.-Sin perjuicio de los criterios generales de priori-
dad para la distribución de órganos, las donaciones de
hígado, pulmón y corazón producidas en la Comunidad
Autónoma de La Rioja serán orientadas preferentemente
al centro trasplantador de Cantabria.

Novena.- Se creará una Comisión de Seguimiento del
Convenio, de carácter paritario, que estará compuesta por
un número igual de miembros del Equipo de Coordinación
de Trasplante de La Rioja y del de Cantabria.

La Comisión, que elegirá un Presidente de entre sus
componentes y elaborará su propio reglamento de funcio-
namiento, tendrá como funciones las siguientes:

a) Colaborar activamente con los profesionales sanitarios,
facilitando la relación entre los distintos Servicios y Unidades
participantes en la obtención y trasplante de órganos y teji-
dos y en los operativos logísticos correspondientes.

b) Realizar proyectos conjuntos de concienciación
social, fomentando la colaboración con las Asociaciones
de Pacientes y promoviendo la motivación de los profesio-
nales sanitarios y la investigación en el campo del tras-
plante hepático, cardiaco y pulmonar.

c) Y, en general, facilitar el adecuado cumplimiento del
Convenio, resolviendo las dudas que pudieran surgir y
promoviendo su aplicación.

Décima.- El presente Convenio, que surtirá efectos a los
treinta días de su firma, tendrá una duración inicial de dos
años, prorrogándose automáticamente por períodos igua-
les, salvo que medie denuncia por escrito de cualquiera
de las partes con una antelación mínima de seis meses a
su expiración.

Y, en prueba de conformidad con todo lo anteriormente
expuesto, firman el presente documento, por cuadrupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha al inicio indicados.–Por
el Gobierno de La Rioja, el consejero de Salud, José
Ignacio Nieto García.–Por el Gobierno de Cantabria, el
consejero de Sanidad, Luis María Truan Silva.
09/7543

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Anuncio de nombramiento de funcionarios administrativos
de Administración General y provisión de puestos de tra-
bajo.

Vista la propuesta de nombramiento del Tribunal
Calificador en relación el procedimiento selectivo para la pro-
visión en propiedad de dos plazas de Administrativo de
Administración General, en turno de promoción interna y sis-
tema de oposición, de conformidad con el artículo 21.1.h) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se Establecen las Reglas Básicas y los
Programas Mínimos a que debe Ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de la Administración Local,
la Alcaldesa de Ampuero ha resuelto por Decreto de 28 de
abril de 2009 lo siguiente: 

PRIMERO: Nombrar funcionarias Administrativas de
Administración General a las siguientes aspirantes:

- 1.º Izaskun Crespo Gutiérrez.
- 2.º Cristina Fernández Bengochea.

SEGUNDO: Ofrecer los siguientes puestos vacantes para
su provisión por el orden que ha resultado del proce -
dimiento selectivo: 

- Puesto n.º 4 de la Relación de Puestos de Trabajo,
Administrativo de Administración General III.

- Puesto n.º 5 de la Relación de Puestos de Trabajo,
Administrativo de Administración General IV.

Notificadas las funcionarias nombradas y expresadas
por estas sus solicitudes, se ha resuelto por decreto de 29
de abril de 2009 la siguiente adjudicación de puestos: 

Puesto nº 4 de la Relación de Puestos de Trabajo,
Administrativo de Administración General III: Izaskun
Crespo Gutiérrez.

Puesto nº 5 de la Relación de Puestos de Trabajo,
Administrativo de Administración General IV: Cristina
Fernández Bengochea.

Las funcionarias han tomado posesión de sus cargos
el 29 de abril de 2009.
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